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Número snelto, 
Cinco CENTIMOS 

R E D A C C I Ó N -
12, Hospital de Sta. Ana, 12, 

PRECIOS DE SUSCRICIÓH. 
En la capital, una peseta al mes. 
fuera de eLa, 4 pías, trimestre. 
Extranjera, 9 pesetas trimestre. 
Pa^o anticipado. 

EL POPULAR 
D I A R I O  G R A N A D I N O  D E  L A  T A R D E .  

Número suelto, 
€ PUC O iilTIiHOS. 

A D M I N I S T R A C I Ó N .  
12, Hospital ele Sta. Ana, 2. 

PRECIOS DE A NUNCIOS. 
En 4.* plana, 10 cents. lin<?a, 30 

en la 3.*, 50 en la 2.* y una peseta 
e n  la —Comunicados, reclamos 
y anuncios do defun-cicn, á precio* 
con ve n cional <> s— Pe go ar: ti ci pa ¿ e. 

SEGUNDO ANIVERSARIO. 

d; i  
L A  S E Ñ O R A  

JI  
V I U D A  D E  C A S T E L L A N I  

FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL DIA 8 DE MARZO DE 1887. 
R- I. P. 

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis concede 80 días 
de indulgencia á todos los fieles por cada Misa que oyeren, Sagrada 
Comunión que aplicaren, limosna que dieren, y en general, por toda 
obra de caridad y religión que practicaren por el alma de la ilustre 
finada. 

Los Señores Sacerdotes que deseen aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa por dicha Señora, el viernes 8 del corriente, en la iglesia pa
rroquial de Santa Escolástica, recibirán el estipendio de 10 reales 
hasta las diez de la mañana, y de 12 reales desde esta hora en ade
lante. 

Se suplica á sus numerosos amigos la encomienden á Dios. 

de una cartera y un libro con apun
tes, de D. Nicolás 
entregue en esta Redacción, se le gra
tificará. 

Más dalos 
acerca de Fray Luis de Granada. 

II. 
El duque de Alba debió enviar á Za-

yas copia del motu del Papa di
rigido á Fray Luis, mas es lo cierto 
que no aparece tal copia entre la co 
rrespondencia del duque, y si acom 
pañando una carta del conde de Porta-
legre, escrita en Lisboa en 18 de Ene
ro de 1581 y dirigida á Zayas. 

Dice así el documento: 
«Con esta envió (aunque debe estar 

allá) la copia de un motu propio que 
Su Santidad ha env ado á Fray Luis 
de Granada, á mal tiempo cierto y en 
mucho perjuicio de aquella orden que 
se iba componiendo muy aprisa, y es
to la volverá á inquietar, y el misir.o 
efecto podría hacer en los demás. Ne
gocio es que S. M. debe mandar mirar 
atentamente y buscarle alguna escota
dura, porque denota mucha ponzoña 
en los que lo tramaron, y fácil disposi
ción en el papa en recibir estas impre
siones tan nocivas á la quietud deste 
reino y al intento de establecer en el 
con firmeza el dominio de S. M.—El 
duque le halla buen remedio con man
dar sa ir de aquí los frailes sediciosos 
como vasallos inquietos, y en ¡o de
más dejar correr el negocio por donde 
Su Santidad lo ha encaminado. Cierto 
es dura cosa privar á fray Antonio de 
la Cerda de los oficios de su orden por 
haber aceptado la comisión de un le
gado sin saber que en ella haya esce
dido, ni la visita estar acabada, y atro-
pellar de camino al pobre fray Vicen
te sin tener oficio en que tropezar, y 

decir que fray Hierónimo de Correa 
fué absuelto del suyo con falsa infor
mación, constando su 
gobierno y tácita permicioso (por lo 
menos) tomaron las armas contra su 
rey por un rebelde, los sacerdotes y 
maestros en teología y perlados de los 
conventos.» 

La copia del breve tiene una nota 
que dice así: «Lo que contiene un bre
ve dado motu propio sub anullo pis-
catoris á xxviij de noviembre MDLXXX 

por nuestro santo padre Gregorio xiij.» 
He aquí el testo de la copia: 

«Diríjele Su Santidad al maestro fray 
uis de Granada y á los demás maes 

tros priores de la provincia de Portu
gal de la orden de predicadores di 
ciendo: que habiendo entendido que 
ha tiempo nue carecía ¡a dicha provin
cia de provincial y que había sido ele
gido, según es costumbre, un fray An
tonio de la Lerda, prior del convento 
de Elvas, por el cardenal Alejandro 
Riano, legado en lugar de fray Hieró
nimo Correa, maestro y prior del con 
vento de Ebora, al cual había institui
do por vicario general de la dicha pro
vincia el nuncio Alejandro Frumenti, 
viendo que este padre devoto, docto y 
prudente con falsa información había 
sido depuesto por el dicho cardenal, 
de que se sigue que la elección de pro
vincial no vino á ser hecha en el tiem
po que estaba señalado por el dicho 
fray Hierónimo Correa, antes el dicho 
vicario fray Antonio de la Cerda per
sistió el tiempo y no mandó celebrar
se por votos vocales, sino que los elec
tores se quedasen en sus conventos; 
por lo cual Su Santidad, por los gran
des inconvenientes que suceden en las 
religiones que carescen de legítimo 
provincial, absuelve del dicho oficio 
al dicho fray Antonio de la Cerda, y á 
él y á su compañero fray Vicente los 

priva de todo oficio de gobierno y vi 
sitacion de los frailes 

quam in speciesolamente en la dicha 
provincia.—Se instituye al dicho fray 
Luis por vicario general de la dicha 
provincia, dándole la misma superiori
dad y autoridad que sue'eny deben te
ner los demás vicarios generales 
/mporeexistentes, y por mérito de obe-
dienciale manda debajo della y so pena 
deescomunion ipso al dicho fray 
Luis que dentro de un dia acepte el di
cho oficio sin alguna apelación, etc., y 
debajo de la misma pena y maldición 
apostólica y precepto le manda que 
dentro de un mes haga leer este breve 
por los conventos de la dicha provin
cia, y que en el mismo tiempo llame 
á los votos para la elección de provin 
ciad al convento que más acomodado 
fuese para ello, mandando á los maes
tros graduados, priores y a los demás 
frailes debajo de la misma fecha de 
excomunión ¡ata' s 

incurrendce,que le obedezcan en todo 
y por todo como á verdadero y legíti
mo prelado, hasta que sea hecha la 
elección de provincial, y desde en 
tonces el electo tenga en todo la mis
ma protestad cerca de los frailes que 
ciioltt Umoi' coiiflü'ina ú sus constitu
ciones, mandando al dicho cardenal 
legado que no se entremeta en las 
elecciones de los dichos frailes ni en 
otras cosas de costumbre de su urden 
sino que lo deje iodo á cus superiores, 
no obstante constituciones y ordenan 
zas apostólicas etc. 

E duque de Alba en carta al rey 
(19 de Enero de 1858), dice refirién
dose al motu pi oprio: «á mi parece 
•Su Santidod debe estar muy mal in
formado de lo que en esto pasa, por 
que si lo estuviera, no le despachara, 
pues en ningún tiempo pudiera venir 
que más daño hiciera que en este, pa
ra acabar de asentar las cosas de esta 
orden, en que se iba ya metiendo la 
mano tan bien, y á mi parecer V. M. 
debria mandar mudar deste reino 
veinte ó veinte y cinco frailes desta or
den, que son los escandalosos, y que 
han andado en estas materias, y con 
esto se remediará el dicho motu pro
pio. V. M , siendo servido, lo mandará 
considerar y tratar con las personas 
que entienden destas cosas, que yo 
como no son de mi proíision sabria 
tener poco voto en ellas.» 

Ocúrrese preguntar desde luego, 
cual fué la actitud adoptada por el sa 
bio maestro cuya situación era delica
dísima, dada su amistad estrecha con 
el duque de Alba, su respeto al rey y 
lo apremiante del mo Todo 
ello aparece salvado en el extracto de 
una notable carta, cuyo original se 
ignora donde esté, y que fray Luis di
rigió al padre Chaves, confesor de Fe
lipe II, en 22 de Lnero. Dice así este 
estrado: 

f'Que envió al prior de Ebora á dar 
cuenta á S. M. de lo contenido en el 
motu propio, y que por la censura que 

traia no pudo dejar de aceptar luego, 
que de otra manera todo lo pusiera en 
manos de S. M., y que no vino á ello 
en persona por estar aquella ciudad 
impedida de parte.—Que no sabe por 
donde se haya esto ordenado, si no es 
que fray Antonio de Souza (provincial 
que fué de esta provincia) haya dado 
cuenta dello á Su Santidad entendien
do las cualidades que le faltaban al 
vicario instituido por el legado...,.— 
Que envió luego patentes á toda la 
provincia para que dentro del mes que 
dice el breve se juntasen en el conven 
te de la Batalla á elegir provincial.— 
Que piensa que la provincia tiene 
puestos los ojos en 

Ebora,que es el vicario á quien el le
gado absolvió.—dignifica la causa por
que el legado absolvió al dicho prior 
de Ébora, y da satisfacción della, y 
otras muchas de que en ninguna ma
nera en dicho ni hecho este prior si 
guió á D. Antonio.—Que después que 
las elecciones se hacen por cédulas se
cretas, los electores contrahacen sus 
letras, y eligen á quien quieren.— 
Que el remedio desto le parece que se
ría (por la pobreza de hombres tales 
que ahora tiene, la provincia) dar Su 
Majestad órden corno de la de Castilla 
viniese hecho un provincia1, 

te aposlolifB. - Que cuanto toca á su 
oficio, ha enviado una citación por to
da la provincia, para que todos los 
que están por penitenciar parezcan en 
este capítulo, y que si los definidores 
toman su consejo, deben expeler de la 
dicha provincia ti cua 
tores de D. Antonio; 
armas y derramó sangvoi 
ras.—Que escribe á fray Antonio de 

la Cerda, vicario pasado, que le envíe 
las culpas de los que están por peni
tenciar para castigarlos con rigor.— 
Que escribe esta carta para que el pa
dre confesor la presente á S. M. y vea 
lo que manda » 

Y las cosas de aquellos tiempos; á 
consejos tan prudentes, á opiniones 
tan dignas de consideración, opúsose 
una idea salvadora: declarar 
toda falsedad el breve del Papa. 

Mas no anticipemos los sucesos. 
FRANCISCO DE PAULA VALLADAR 

(larta de Hiadrid. 
Madrid 5 de Marzo de 1889. 

Consejo de ministros. 
El celebrado ayer tarde no terminó hasta 

las ocho de la noche. 
De todos los asuntos tratados, el que ocu

pó por más tiempo á los ministros y el que 
entraña más importancia, es el relativo los 
presupuestos, acerca del cual el señor mi
nistro de Hacienda expuso sus propósitos de 
introducir grandes eeonomias en los gastos, 
economías que parece se elevan á 25 millo
nes de pesetas. 

Es ya cosa convenida, que en Gobernación, 
en Fomento y en Gracia y .Justicia se supri
man muchos gastos que no son indispensa
bles, entre otros gran número de Audiencias 
de lo criminal. 

A las economías han decontrihuir necesa
riamente los departamentos de Guerra y Ma
rina, y si bien esto ofrece aún ciertas difi
cultades, pues los Sres. Rodríg-uez Arias y 



EL POPULAR. 

Chinchilla no han convenido aún con D. Ve
nancio González la forma y cuantia de (as 
rebajas. ¿Llegarán á entenderse? ¿Vencerá 
el señor ministro de Hacienda ¡as resisten 
ciasque aqaelios le oponen? tfste es aun un 
problema sin resolver. 

Los ministros acordaron también suprimir 
indemnización s y gratificaoiones, y cortar 
ciertos abusos como el denunciado por el 
ministro de Hacienda de un empleado qne 
cobra siete sueldos. 

Trataron también de la cuestión del sufra
gio, felicitando los Sres Canalejas y bece
rra al Sr Sagasta por la presentación del dic
tamen, y abogando por que cuando menos 
quede aprobado ahora en el Congreso, si 
bien respecto á esto surgió una nueva com 
plicacion, porque el "Sr. Becerra quiere que 
se discuta al mismo tiempo el proyecto de 
reforma electoral en las Antillas. 

Se habló asi mismo de las pruebas del Pe
ral, que tendrán ugar después del 15. 

Los ministeriales. 
Las impresiones que reflejan ministeriales 

muy caracterizados, no pueden ser más opti
mistas. 

En su concepto es imposib'e que haya 
crisis antes del verano. 

Creen que el Sr. Martos está ya más hu 
manizado, que el Sr. Romero Robledo se 
aproxima por m .montos al partido liberal, 
que Castelar queda satisfecho con que se vo
te el sufragio, y que Gamazo permanecerá 
al lado del Sr. Sagasta si se hacen econo
mías. 

El cuadro no puede ser más risueño, pero 
no es fiel reflejo de la realidad, y el que lo 
dude no lardará mucho en irse convenciendo. 

Cuestiones africanas. 
En el Consejo de anoche se habló largo 

rato de !a necesidad de dar nuevo impulso á 
nuestra politica en Marruecos, si bien no se 
han traslucido los medios a que piensa apelar 
el Gobierno. 

Es ya cosa acordada que el Sr. Diosdado, 
nuestro representante en Tánger, pase á 
Suecia, siendo probable que le sustituya e\ 
Sr. i igu« ra 

Orden público. 
El Gobierno sabe que el Sr. Ruiz Zorrilla 

trabaja activamente, pero conoce detallada
mente ios pasos que da, y no le preocupa en 
lo más mínimo 

Nombramientos. 
Están acordados definitivamente los de los 

Sres. Alonso Martínez y Groizard para las 
presidencias del Tribunal Supremo y del 
Consejo de Estado; pero no se harán públi
cos hasta fin de la legislatura. 

Sabido es que el M\ Alonso Martinez no 
acepta puesto alguno hasta que no esté apro
bado el Código civil. 

Como rumor. 
Se dijo anoche, y ha continuado hablán

dose esta tarde, de que dos significados re
publicanos que se hallan en la emigración, 
habian solicitado la gracia de indulto. Se re-
ferian estos rumores á D. Ezequiel Sánchez, 
.secretario particu ar que tué de Rui/ Zorri
lla, y á D. Antonio Gaivez, tan conocido por 
sus ideas cantonales. 

Se daba como fundamento de la noticia, 
un vasto plan de conspiración preparado 
desde París por eí jefe de los progresistas, y 
en calidad de organizadores venían Sánchez 
y Ga vez, con el fin de obtener más rápidos 
y seguros resultados. 

Ignoro el fundamento que pueda tener este 
rumor, pero desde luego no le coneedo el 
alcance que algunos le han dado, pues los 
republicanos que se indican como factores 
principales de un alzamiento son demasiado 
conocidos para entregarse a trabajos tan ex -
puestos, sin que la policía se encafgue de 
perseguir y desbaratar sus planes. 

Visita regia. 
Parece ser que el gobierno ha tenido noti

cia de.que la Reina de Inglaterra había mos
trado vehementes deseos de conocer á doña 
Cristina, y con tai motivo se ha clicho que 
visitaría á Madrid anles de su regreso de 
Bisrritz á Londres. Nada hay de positivo to
davía respecto á este último extremo, aun
que es seguro qne la Rema Regente irá á San 
Sebastian cuando la visite la emperatriz del 
Reino Unido. 

Banquete. 
La legación de Rusia en Madrid obsequiará 

el próximo domingo con un banquete al 
caerpo diplomático, al que asistirán el señor 
marqués de la Vega de Armijo, el Sr. Moret 
y otros personajes políticos españoles. 

El carnaval. 
Hoy dia clásico del Carnaval en Madrid, 

ha sido el más favorecido tanto por el tiempo 
como por la concurrencia de máscaras. 

Sin embargo, fuera de una docena escasa 
de buenos disfraces, todos los demás han sido 
del gusto vulgar. 

En los paseos !a concurrencia de la clase 
Rería es decir los que vemos con beneplácito 
las postrimerías de estas fiestas ha sido incal-
cu able Era materialmente imposible dar un 
solo paso y eso que los teatros donde se han 
ce'ebradó funciones esta tarde han tenido 
también un hermoso contingente. En el Real 
se está verificando el baile de niños para los 
cuales el Carnaval es uno de sus hermosos 
sueños. E¡ concurso infantil es muy numero
so. Esta noche se verificará otro baile, pero 
este ya para la gente mayor. 

Las estudiantinas y comparsas han acudido 
esta tarde á Palacio donde han estado can 
lando y bailando. S. M. ha mandado fueran 
recompensadas según es costumbre. Después 
han desfilado por el Prado. 

A las seis de la tarde la fila de carruajes 
era tan numerosa que llegaba hasta la Puerta 
del Sol. 

Pigott. 
""Hoy han llegado á esta Corte los dos emi
sarios mandados por el gobierno con el en
cargo de reconocer si el subdito suicidado 
en el Hotel de Embajadores era el célebre 
Pigott según se venia asegurando. 

Asi se ha confirmado en efecto pues per
sonado el juzgado en el depósito en unión de 
los dos emisarios, estos reconocieron en el 
acto á Pigott en el cadáver que se presenta
ba á su vista. 

De este reconocimiento se ha levantado la 
oportuna acta. 

Obsequio. 
Invitada por el Sr. Capdepon esta noche 

se reúne para cenar con e ministro en ios 
salones de Gobernación la comisión del sufra
gio. 

Las reformas militares en el Senado. 
Kn una de las primeras sesiones que cele

bre la Alta Camara se procederá á la elección 
de la comisión que ha de entender en el 
proyecto de reformas militares. Para la pre
sidencia de dicha comisión se indica al señor 
Jovellar p<>ro ignoro si esta designación se 
ha hecho después de consultar el gobierno 
con el Sr. Jovellar ó si la candidatura es me
ramente oficiosa. 

El crimen de Motril. 
De nuestro colega 

recibido anoche, entresacamos los si
guientes datos relativos al crimen des
cubierto en aquella ciudad: 

Reconocimientos. 
Del practicado en el domicilio del 

guarda resu to, según nos aseguran, 
que la ropa que de diario usaba este, 
Cristóbal Molina, no fué encontrada; 
hallándose tan solo la de los dias fes
tivos y una faca de colosales dimen
siones de ia que se incautó la Guardia 
civil. 

En la casa del administrador de la 
f.brica también se practicó otro reco
nocimiento sin que de el se haya po
dido deducir nada en el esclarecimien
to de los hechos. 

Las excarcelaciones. 
Recibida declaración á la mujer del 

guarda Aniana Sánchez, á Carmen 
Morente, esposa del jardinero, á Car
men Vilchez Antúnez del portero y á 
la sirvienta del administrador Luisa 
Molina Fernandez, el juzgado ordenó 
la excarcelación de ellas. Siguen pues 
preso» é incomunicados el fotógrafo 
Sr. Camino y la cocinera Lucia Rodrí
guez Sánchez, el guarda Cristóbal Mo
lina y el administrador I). Enrique 
Zúñiga. 

Lo que se sabe. 
Según manifiestan, las declaracio

nes de las mujeres que han sido pues 
tas en libertad, no han arrojado nin
guna luz sobre el sumario. 

Rumores. 
Se ha propalado rápidamente el ru

mor, de que dos dias antes de ser ha
llado el cadáver de Urquízar en la cer
ca de la fibrica del Pilar, pasó un vie
jo, por dicho sitio, observando en él 
á un hombre que por su aspecto pa
recía estar ebrio, pues tenía en una 
mano una botella y el sombrero lo ha
bía tirado al suelo. 

Dicese t imbien que la noehe del lu
nes 18 en que marcharon A Granada 
Zúñiga y Camino, entraron estos sin 
ser vistos en la berlina del coche co
rreo y que según pareció al adminis
t r a d o r ,  c u a n d o  a r r a n c ó  e l  c o c h e  á l a s  
once de la noche, no iban dentro de 
él. 

Este último rumor parece carecer 
de todo fundamento. 

* 
* * 

Además de todos estos datos arriba 
publicados, el colega motrileño hace 
unos comentarios de los que no po
demos en modo alguno hacernos eco, 
ya por parecemos un poco exagerados, 
ya también por que no sabiéndose na
da positivo, siendo todo cuanto se co-
nose del hecho, suposiciones, tengan 
ó no visos de verosímiles, es un deber 
de conciencia guardar alsoluta reser
va, no designar personalidades direc
tamente, hasta tanto se descorra el 
velo misterioso que hoy cubre al su 
mario. ¿Quién nos dice que mañana 
no pudiera resultar inocente cualquie
ra de los que hoy se tachan de crimi
nales? 

La razón y 1a prudencia aconsejan 
el silencio en la designación de delin
cuentes hasta tanto la Justicia deduzca 
quienes sean. Obrar de otra suerte, es 
lanzar la estigma del crimen sobre 
personas que aun no pueden llamarse 
criminales. 

Lo que hemos oído. 
De los motrileños que han llegado 

á esta capital ayer, hemos oido dis
tintas versiones: los más confirman 
cuanto llevamos dicho; pero otros por 
el contrario, sostienen que de los hoy 
designados como autores del crimen, 
que el público habrá deducido quie
nes sean aunque nosotros no hemos 
de decirlo, en tanto no sea dicho an
tes por los tribunales, no tiene parti
cipación alguna en el hecho y que 
existen pruebas que confirman esto. 

D. Juan l ominguez, otro de los 
dueños de la fabrica del Pilar, salió 
ayer de esta capital para Motril. 

Nos han asegurado que el adminis
trador de la fábri' a. I). Enrique Zúñi
ga, ha estado dos veces en esta capital. 

También nos dicen, que la esposa 
de dicho señor, sufrió tal impresión 
cuando supo que su esposo estaba 
complicado en la muerte del Sr. Ur
quízar, que desde aquel momento se 
halla enferma de bastante gravedad. 

noticias locales. 
Con inusitada solemnidad se ha cele-

bradoen el nuevo Seminario de Gra
cia la solemne función que los semi
naristas consagran al Angel de las 
escuelas, Santo Tomás de Aquino. 

Ha asistido el c austro de doctores 
de todas las facultades y numerosa 
concurrencia, haciendo el panegírico 
del doctor angélico el canónigo don 
Emilio de la Rosa. 

En el paredón del rio Darro, pasado el 
puente de Santa Inés, y frente al con
vento de Zafra, hay varios tramos del 
muro de contención tan fuera de ni
vel, que amenazan vaciarse al rio. A 
poca costa podría esto remediarse, 

evitándose así gastos de mayor consi
deración, que serán precisos cuando 
el pretil del rio llegue á hundirse. 

En la calle del Horno de Marina, nú
mero 8 duplicado, se ha establecido 
un nuevo colegio de señoritas bajo la 
advocación de Ntra. Sra. de las Vir
tudes. Se encuentra bajo la dirección 
de la joven profesora 1).* Josefa Gon
zález Viñolo, la cual no ha perdona
do esfuerzo alguno por montar su 
establecimiento en las mejores condi
ciones para la enseñanza. 

Según un estado que tenemos á la vis
ta, el importe de las obras que ha he
cho el Ayuntamiento de esta capital 
durante la semana anterior, ascendió 
á 2.566'20 pesetas. Las de darros y 
cañerías importaron lfi'^0 pesetas. 

Mañana á las once, en la iglesia de San 
Juan de Dios, tendrá lugar la solemne 
función religiosa que auualmente ce
lebra la Excma. Diputación provin
cial. El orador encargado de hacer el 
panegírico del Santo es el Sr. don 
Emilio de la Rosa, canónigo de la San
ta Iglesia Metropolitana. 

Como teníamos anunciado, anoche se 
quemaron en la Placeta de Gracia los 
fuegos artificiales con que los alum
nos del Seminario obsequiaron á San
to Tomás. 

El limo. Sr. Arzobispo presenció los 
fuegos y llamó al pirotécnico Sr. Fer
nandez Manzano, felicitándolo por lo 
caprichoso y variado de aquellos. 

Una malísima impresión ha producido 
entre la clase farmacéutica española 
a¡ saber los muchos millones que han 
valido á los especialistas franceses los 
medicamentos enviados á España du
rante el último año, puesto que de es-
te dinero no nos vuelve ni una peseta 
á los españoles, ya que aijuel gobier
no, proteccionista hasta lo sumo, di-
ficolta, ó mejor dicho, prohibe la en
trada de nuestras especialidades. El 
Dr. Andreu de Barcelona, autor de la 
Pasta Pectoral y otros farmacéuticos 
españoles han logrado no obstante el 
proteccionismo particular, procuran
do que los médicos y el público pidan 
con. preferencia los medicamentos na
cionales, que en general son mejores 
y como se comprende pueden darse á 
más buen precio que los extranjeros. 

Ha sido trasladado á Almería el coman
dante de Carabineros de esta provin
cia, D. Melchor de Gerona. 

El vapor aleman «Frankfurt» que salió 
el dia 2 del actual de Cádiz con desti
no á Buenos Aires, llevaba 707 per
sonas mayores y 75 niños, que emi
graban á la República Argentina. 
Gran parte de ellos eran procedentes 
de esta provincia y de !a de Málaga. 

Se trata de pedir autorización para 
construir un estanque en el cauce del 
rio Genil, como el que se construyó 
hace tiempo; pero que este ha de ser 
permamente. 

Por lo que nos dicen del proyecto, 
en el centro del estanque se levantará 
un islote, fletándose barquillas por 
bajo precio; todo estará hecho con 
gran gusto y en condiciones cómodas. 

Si la autorización se concede, él es
tanque estará terminado para las fies
tas del Corpus. 

Hemos recibido un folleto con la intere
sante conferencia que dió sobre la 
cuestión del rio Muni en la Sociedad 
Geográfica de Madrid el Sr. D. Fran
cisco Coello. 

El ilustre geógrafo Sr. Coello hizo 
en su conferencia un detenido estudio 


